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PAM REHABILITATION HOSPTIAL OF ROUND ROCK 

 

POLÍTICA DE ASISTENCIA FINANCIERA 
1 de julio de 2017 

 

POLÍTICA/PRINCIPIOS 
 

Esta es la política de PAM Rehabilitation Hospital of Round Rock (la "Organización") a fin de 

garantizar una práctica socialmente justa para proporcionar atención de emergencia u otra 

atención médica necesaria en las instalaciones de la Organización. Esta política está diseñada 

específicamente para hacer frente a la elegibilidad de asistencia financiera para aquellos 

pacientes que necesitan recibir asistencia financiera y reciben atención de la Organización. 

 

1. Toda la ayuda financiera reflejará nuestro compromiso y respeto por la dignidad humana 

individual y el bien común, nuestra especial preocupación y solidaridad con las personas que 

viven en la pobreza y otras personas vulnerables, y nuestro compromiso con la justicia 

distributiva y la gestión. 

 

2. Esta política se aplica a todos los servicios de emergencia y otros servicios médicamente 

necesarios que ofrece la Organización, incluidos los servicios médicos y de salud conductual 

empleados. Esta política no se aplica a los acuerdos de pago de procedimientos electivos u 

otra atención que no sea de emergencia o, de otro modo, médicamente necesaria.  

 

3. En la Lista de proveedores cubiertos por la Política de asistencia financiera se proporciona 

una lista de proveedores que prestan servicios de atención dentro de las instalaciones de la 

Organización y especifica cuáles están cubiertos por la política de asistencia financiera y 

cuáles no.  

 

DEFINICIONES 

 

A los efectos de esta Política, se aplican las siguientes definiciones: 

 “501(r)” se refiere a la Sección 501(r) del Código de Rentas Internas y los reglamentos 

promulgados en virtud de este. 

 “Cantidad generalmente facturada” o “AGB” se refiere, con respecto a la atención de 

emergencia u otro tipo de atención médicamente necesaria, a la cantidad facturada por lo 

general a las personas que tienen un seguro que cubre dicha atención. 

 “Comunidad” se refiere al Condados de Travis y Williamson. 

  “Atención de emergencia” se refiere a la atención para tratar una condición médica que 

se manifiesta por síntomas agudos de gravedad suficiente (incluido dolor intenso) de modo 

que la ausencia de atención médica inmediata puede deteriorar gravemente las funciones 

corporales, ocasionarla disfunción grave de algún órgano o parte del cuerpo o poner en 

peligro la salud del individuo.  

 “Atención médicamente necesaria” se refiere a la atención que se determina como 

médicamente necesaria luego de la decisión de mérito clínico de un proveedor matriculado. 

En caso de que un médico revisor determine que la atención solicitada por un Paciente 

cubierto por esta política no es médicamente necesaria, dicha determinación también debe 
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ser confirmada por el médico que se encargó de la admisión o derivación. 

 “Organización” se refiere a PAM Rehabilitation Hospital of Round Rock. 

 “Paciente” se refiere a aquellas personas que reciben atención de emergencia o 

médicamente necesaria en la Organización y el responsable financiero de la atención del 

paciente. 

  

Asistencia financiera provista 

 

La asistencia financiera que se describe en esta sección se limita a los pacientes que viven en la 

Comunidad: 

 

1. Los pacientes con ingresos menores o iguales al 250 % del nivel federal de pobreza 

("FPL") serán elegibles para recibir atención de beneficencia al 100 % por esa parte de 

los cargos por los que el Paciente es responsable luego del pago de una aseguradora, si 

corresponde. 

2.  Como mínimo, los Pacientes con ingresos por encima del 250 % del FPL pero que no 

superen el 375% de ese índice recibirán un descuento de escala móvil por esa parte de 

los servicios prestados por los que el Paciente es responsable luego del pago de la 

aseguradora, si corresponde. A un Paciente elegible para el descuento de escala móvil 

no se le cobrarán más que los costos calculados de AGB. Como tal, la parte del 

Paciente será la del arrendador de la cantidad de AGB o la de la cantidad de la escala 

móvil. El documento de las cantidades de la escala móvil ofrece una lista detallada de 

las cantidades de la escala móvil. 

3. 3. Los pacientes con necesidades financieras demostradas con ingresos mayores al 

375% del FPL pueden ser elegibles para una “Prueba de medios” y recibir un descuento 

de los cargos por servicios de la Organización, en función de una evaluación sustancial 

de su capacidad de pago. A un Paciente elegible para el descuento por "Prueba de 

medios" no se le cobrarán más que los cargos AGB calculados.  

a. La cantidad que adeude el Paciente, después de que cualquiera/todos los terceros 

pagadores hayan pagado, tiene que exceder el cincuenta por ciento (50 %) de los 

ingresos anuales del Paciente. 

b. A fin de asegurarse de que la Asistencia Financiera no subvencione opciones de 

estilos de vida, para el cálculo del ingreso disponible se utilizarán los subsidios 

estándar de acuerdo con las normas de prueba de medios económicos federales y 

estatales para ropa, alimento, vivienda, servicios y transporte. 

4. Para un paciente que participa en determinados planes de seguro que consideran que la 

Organización está "fuera de la red", la Organización puede reducir o denegar la 

asistencia financiera que, de otro modo, estaría a disposición del paciente según una 

revisión de la información del seguro del paciente y otros hechos y circunstancias 

pertinentes. 

5. A los Pacientes elegibles para el 100 % de la atención de beneficencia se les puede 

cobrar una tarifa plana nominal de hasta $15 por los servicios. 

6. La elegibilidad para asistencia financiera puede determinarse en cualquier punto del 

ciclo de ingresos y puede incluir el uso de la calificación presunta para determinar la 

elegibilidad a pesar de que el solicitante no complete una solicitud de asistencia 

financiera ("Solicitud de FAP"). 
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7. La elegibilidad para asistencia financiera debe determinarse para cualquier saldo por el 

cual es responsable el paciente con necesidad financiera. 

8. El siguiente es el proceso para que los Pacientes o familiares apelen las decisiones de la 

Organización respecto de la elegibilidad para la recibir asistencia financiera: 

a. Los pacientes y las familias pueden presentar una carta de apelación por escrito y 

enviarla por correo al Departamento de Finanzas. La carta de apelación debe 

incluir información financiera importante para reconsiderar la elegibilidad del 

Paciente para la Atención de beneficencia, que no haya sido considerada en la 

Solicitud de Asistencia Financiera original del Paciente. Además de la carta de 

apelación por escrito, los Pacientes y familiares deben incluir documentación de la 

información de reconsideración incluida en la carta de apelación. Sin la 

documentación apropiada, la consideración de la apelación se puede retrasar hasta 

que se reciba la documentación apropiada. La carta de apelación y la 

documentación de respaldo deben enviarse por correo a: Finance Department, 

1828 Good Hope Road, Suite 102, Enola, PA 17025. 

b. Todas las apelaciones serán consideradas por el Comité de apelaciones de atención 

de beneficencia 100 % y asistencia financiera de la PAM Rehabilitation Hospital 

of Round Rock y las decisiones del comité se enviarán por escrito al Paciente o 

familiar que haya presentado la apelación. 

 

Otra ayuda para los pacientes que no califican para recibir asistencia financiera 

 

Los pacientes que no son elegibles para recibir asistencia financiera, según se describió 

anteriormente, aún pueden calificar para recibir otros tipos de asistencia ofrecidos por la 

Organización. En aras de la integridad, se enumeran estos otros tipos de asistencia aquí, a pesar 

de no basarse en las necesidades y no estar sujetos a la sección 501(r), pero se incluyen aquí para 

conveniencia de la comunidad a la que sirve PAM Rehabilitation Hospital of Round Rock. 

 

1. Los pacientes no asegurados que no son elegibles para recibir asistencia financiera 

recibirán un descuento en función del descuento aplicado a quien más pague por 

dicha Organización. El que más pague debe ser responsable de al menos el 3 % de la 

población de la Organización según se mida mediante el volumen o los ingresos 

brutos de los pacientes. Si un solo pagador no da cuenta de este nivel mínimo de 

volumen, más de un contrato pagador debe promediarse de modo que las condiciones 

de pago que se utilizan para promediar representen al menos el 3 % del volumen de 

negocios de la Organización para ese año determinado. 

2. Los pacientes no asegurados y asegurados que no son elegibles para asistencia 

financiera pueden recibir un descuento por pronto pago. El descuento por pronto pago 

puede ofrecerse además del descuento sin seguro descrito en el párrafo inmediato 

precedente.  

 

Limitaciones sobre derechos de los pacientes elegibles para recibir asistencia financiera 

 

A los pacientes elegibles para recibir asistencia financiera no se les cobrará de manera individual 

más del AGB por emergencia y otro tipo de atención médicamente necesaria, y no más que los 

cargos en bruto por toda la demás atención médica. La Organización calcula uno o más 
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porcentajes de AGB por el método "retroactivo" y que incluye el cargo por servicios de Medicare 

y todas las compañías de seguros médicos privados que pagan las reclamaciones a la 

Organización, todo ello de acuerdo con la sección 501(r). Se puede obtener una copia gratuita de 

los porcentajes y la descripción de la estimación de los AGB por correo solicitándolo por 

teléfono a la Oficina Corporativa al 717-731-9660 para solicitar que envíen una copia a la 

dirección postal del paciente. 

 

 

Solicitud de asistencia financiera y otros tipos de asistencia 

 

Un paciente puede calificar para recibir asistencia financiera por elegibilidad por calificación 

presunta o por solicitud de asistencia financiera  mediante el envío de una Solicitud de FAP 

completa. Puede denegarse la asistencia financiera a un paciente si este proporciona información 

falsa en una Solicitud de FAP o en relación con el proceso de elegibilidad de calificación 

presunta. La Solicitud de FAP y las instrucciones para la Solicitud de FAP están disponibles por 

correo, a través del sitio web de la Organización en www.postacutemedical.com, o solicitando 

una copia en las instalaciones de la Organización. Para solicitar una copia de los documentos por 

correo o ayuda con una solicitud de FAP, los Pacientes deberán llamar a la oficina corporativa al 

717-731-9660. En cada uno de los lugares de acceso ya mencionados, la Solicitud de FAP y las 

instrucciones para la Solicitud de FAP se encuentran disponibles en inglés, español, chino, 

vietnamita, coreano y árabe.  

 

Facturación y cobro 

 

Las medidas que la Organización pueda tomar en caso de falta de pago se describen en una 

política de facturación y cobro por separado. Se puede obtener una copia gratuita de la política 

de facturación y cobro a pedido del paciente al momento del servicioo al comunicarse con 

oficina corporativa al 717-731-9660. 

 

Interpretación 

 

Esta política está destinada a cumplir con 501(r), salvo que se indique lo contrario de manera 

específica. Esta política, junto con todos los procedimientos aplicables, deberá interpretarse y 

aplicarse de conformidad con la sección 501(r) salvo que se indique específicamente lo contrario. 

http://www.postacutemedical.com/
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CANTIDADES DE LA ESCALA VARIABLE 
Actualizado el 7/1/17 

 

 
 

 

 

 

TAMAÑO DE LA FAMILIA 
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301 3,228 4,353 5,479 6,604 7,729 8,854 9,979 11,109 12,240 13,370 14,501 15,631 16,762 17,892 19,023

302 3,275 4,416 5,558 6,699 7,840 8,982 10,123 11,270 12,417 13,563 14,710 15,857 17,004 18,151 19,298

303 3,322 4,479 5,637 6,795 7,952 9,110 10,267 11,430 12,594 13,757 14,920 16,083 17,246 18,410 19,573

304 3,368 4,542 5,716 6,890 8,064 9,238 10,412 11,591 12,771 13,950 15,130 16,309 17,489 18,668 19,848

305 3,415 4,605 5,795 6,985 8,176 9,366 10,556 11,752 12,948 14,143 15,339 16,535 17,731 18,927 20,123

306 3,462 4,668 5,875 7,081 8,287 9,494 10,700 11,912 13,125 14,337 15,549 16,761 17,973 19,186 20,398

307 3,508 4,731 5,954 7,176 8,399 9,622 10,844 12,073 13,301 14,530 15,759 16,987 18,216 19,444 20,673

308 3,555 4,794 6,033 7,272 8,511 9,750 10,989 12,234 13,478 14,723 15,968 17,213 18,458 19,703 20,948

309 3,602 4,857 6,112 7,367 8,623 9,878 11,133 12,394 13,655 14,917 16,178 17,439 18,700 19,962 21,223

310 3,649 4,920 6,191 7,463 8,734 10,006 11,277 12,555 13,832 15,110 16,388 17,665 18,943 20,220 21,498

311 3,695 4,983 6,271 7,558 8,846 10,134 11,421 12,715 14,009 15,303 16,597 17,891 19,185 20,479 21,773

312 3,742 5,046 6,350 7,654 8,958 10,262 11,566 12,876 14,186 15,497 16,807 18,117 19,427 20,738 22,048

313 3,789 5,109 6,429 7,749 9,070 10,390 11,710 13,037 14,363 15,690 17,017 18,343 19,670 20,996 22,323

314 3,835 5,172 6,508 7,845 9,181 10,518 11,854 13,197 14,540 15,883 17,226 18,569 19,912 21,255 22,598

315 3,882 5,235 6,587 7,940 9,293 10,646 11,999 13,358 14,717 16,076 17,436 18,795 20,154 21,514 22,873

316 3,929 5,298 6,667 8,036 9,405 10,774 12,143 13,518 14,894 16,270 17,645 19,021 20,397 21,772 23,148

317 3,975 5,361 6,746 8,131 9,516 10,902 12,287 13,679 15,071 16,463 17,855 19,247 20,639 22,031 23,423

318 4,022 5,423 6,825 8,227 9,628 11,030 12,431 13,840 15,248 16,656 18,065 19,473 20,881 22,290 23,698

319 4,069 5,486 6,904 8,322 9,740 11,158 12,576 14,000 15,425 16,850 18,274 19,699 21,124 22,549 23,973

320 4,115 5,549 6,983 8,418 9,852 11,286 12,720 14,161 15,602 17,043 18,484 19,925 21,366 22,807 24,248

321 4,162 5,612 7,063 8,513 9,963 11,414 12,864 14,322 15,779 17,236 18,694 20,151 21,608 23,066 24,523

322 4,209 5,675 7,142 8,609 10,075 11,542 13,008 14,482 15,956 17,430 18,903 20,377 21,851 23,325 24,798

323 4,255 5,738 7,221 8,704 10,187 11,670 13,153 14,643 16,133 17,623 19,113 20,603 22,093 23,583 25,073

324 4,302 5,801 7,300 8,800 10,299 11,798 13,297 14,803 16,310 17,816 19,323 20,829 22,336 23,842 25,348

325 4,349 5,864 7,380 8,895 10,410 11,926 13,441 14,964 16,487 18,010 19,532 21,055 22,578 24,101 25,623

326 4,395 5,927 7,459 8,990 10,522 12,054 13,586 15,125 16,664 18,203 19,742 21,281 22,820 24,359 25,898

327 4,442 5,990 7,538 9,086 10,634 12,182 13,730 15,285 16,841 18,396 19,952 21,507 23,063 24,618 26,173

328 4,489 6,053 7,617 9,181 10,746 12,310 13,874 15,446 17,018 18,590 20,161 21,733 23,305 24,877 26,448

329 4,535 6,116 7,696 9,277 10,857 12,438 14,018 15,607 17,195 18,783 20,371 21,959 23,547 25,135 26,724

330 4,582 6,179 7,776 9,372 10,969 12,566 14,163 15,767 17,372 18,976 20,581 22,185 23,790 25,394 26,999

331 4,629 6,242 7,855 9,468 11,081 12,694 14,307 15,928 17,549 19,169 20,790 22,411 24,032 25,653 27,274

332 4,675 6,305 7,934 9,563 11,193 12,822 14,451 16,088 17,726 19,363 21,000 22,637 24,274 25,911 27,549

333 4,722 6,368 8,013 9,659 11,304 12,950 14,595 16,249 17,903 19,556 21,210 22,863 24,517 26,170 27,824

334 4,769 6,431 8,092 9,754 11,416 13,078 14,740 16,410 18,079 19,749 21,419 23,089 24,759 26,429 28,099

335 4,815 6,494 8,172 9,850 11,528 13,206 14,884 16,570 18,256 19,943 21,629 23,315 25,001 26,688 28,374

336 4,862 6,556 8,251 9,945 11,640 13,334 15,028 16,731 18,433 20,136 21,839 23,541 25,244 26,946 28,649

337 4,909 6,619 8,330 10,041 11,751 13,462 15,173 16,891 18,610 20,329 22,048 23,767 25,486 27,205 28,924

338 4,955 6,682 8,409 10,136 11,863 13,590 15,317 17,052 18,787 20,523 22,258 23,993 25,728 27,464 29,199

339 5,002 6,745 8,488 10,232 11,975 13,718 15,461 17,213 18,964 20,716 22,467 24,219 25,971 27,722 29,474

340 5,049 6,808 8,568 10,327 12,087 13,846 15,605 17,373 19,141 20,909 22,677 24,445 26,213 27,981 29,749

341 5,095 6,871 8,647 10,423 12,198 13,974 15,750 17,534 19,318 21,103 22,887 24,671 26,455 28,240 30,024

342 5,142 6,934 8,726 10,518 12,310 14,102 15,894 17,695 19,495 21,296 23,096 24,897 26,698 28,498 30,299

343 5,189 6,997 8,805 10,614 12,422 14,230 16,038 17,855 19,672 21,489 23,306 25,123 26,940 28,757 30,574

344 5,236 7,060 8,885 10,709 12,534 14,358 16,183 18,016 19,849 21,682 23,516 25,349 27,182 29,016 30,849

345 5,282 7,123 8,964 10,804 12,645 14,486 16,327 18,176 20,026 21,876 23,725 25,575 27,425 29,274 31,124

346 5,329 7,186 9,043 10,900 12,757 14,614 16,471 18,337 20,203 22,069 23,935 25,801 27,667 29,533 31,399

347 5,376 7,249 9,122 10,995 12,869 14,742 16,615 18,498 20,380 22,262 24,145 26,027 27,909 29,792 31,674

348 5,422 7,312 9,201 11,091 12,980 14,870 16,760 18,658 20,557 22,456 24,354 26,253 28,152 30,050 31,949

349 5,469 7,375 9,281 11,186 13,092 14,998 16,904 18,819 20,734 22,649 24,564 26,479 28,394 30,309 32,224

350 5,516 7,438 9,360 11,282 13,204 15,126 17,048 18,980 20,911 22,842 24,774 26,705 28,636 30,568 32,499

351 5,562 7,501 9,439 11,377 13,316 15,254 17,192 19,140 21,088 23,036 24,983 26,931 28,879 30,827 32,774

352 5,609 7,564 9,518 11,473 13,427 15,382 17,337 19,301 21,265 23,229 25,193 27,157 29,121 31,085 33,049

353 5,656 7,627 9,597 11,568 13,539 15,510 17,481 19,461 21,442 23,422 25,403 27,383 29,363 31,344 33,324

354 5,702 7,689 9,677 11,664 13,651 15,638 17,625 19,622 21,619 23,616 25,612 27,609 29,606 31,603 33,599

355 5,749 7,752 9,756 11,759 13,763 15,766 17,770 19,783 21,796 23,809 25,822 27,835 29,848 31,861 33,874

356 5,796 7,815 9,835 11,855 13,874 15,894 17,914 19,943 21,973 24,002 26,032 28,061 30,090 32,120 34,149

357 5,842 7,878 9,914 11,950 13,986 16,022 18,058 20,104 22,150 24,195 26,241 28,287 30,333 32,379 34,424

358 5,889 7,941 9,993 12,046 14,098 16,150 18,202 20,264 22,327 24,389 26,451 28,513 30,575 32,637 34,699
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